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Ref.: Proceso Ejecutivo seguido por AIR-E S.A.S ESP contra MERCEDES DOLORES DÁVILA CABARCAS 

INFORME SECRETARIAL: 06/12/2023. Señora Juez, paso al Despacho el presente proceso ejecutivo, informando que nos correspondió su 

conocimiento por reparto y fue radicado bajo el número 479804089001- 2023-00479-00.  SIRVASE ORDENAR. 

 
EDDA ROSANA CERCHIARO NOGUERA 
SECRETARIA 

 
Ref.: Proceso Ejecutivo seguido por AIR-E S.A.S ESP contra MERCEDES DOLORES DÁVILA CABARCAS RAD. 

479804089001- 2023-00479-00 

 
Quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Sería del caso admitir la presente demanda ejecutiva, presentado por AIR-E S.A.S ESP, a través de apoderado judicial 
contra MERCEDES DOLORES DÁVILA CABARCAS, sin embargo, del estudio realizado al legajado se advierte que, la 
referida acción adolece de los siguientes requisitos: 
 
 
 

1. Revisadas las pruebas y anexos aportados al plenario, encuentra el Despacho, que el demandante no se expresa 

con claridad y precisión lo pretendido en la demanda, de conformidad con el dispuesta en los numerales 4 y 5 

del artículo 82 del Código General del Proceso, toda vez que la persona a la que se le exige el pago de las 

facturas anexas, no corresponde a la indicada en el ítem de notificación del legajo, esto es, FABIO HERNÁN 

RESTREPO PIEDRAHITA. Persona que presenta el mismo lugar (CL PRINCIPAL # CR 3 – 134, RIO FRIO – 

ZONA BANANERA), de prestación del servicio de energía, identificado con el Nic. 3849545 y que es objeto de 

la litis, razón por la cual no hay certeza de la calidad de demandado dentro de la causa. 

  

2. En cuanto al poder, la dirección del correo electrónico del profesional del derecho, no aparece inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la ley 2213 de 2022, 

expedido por el Senado de la República. 

 

Así las cosas y de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmitirá la demanda 

por adolecer de las falencias anteriormente señalados, para que el demandante los corrija en el plazo de cinco (05) días 

so pena de rechazo. 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Zona Bananera, 

RESUELVE 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda Ejecutiva seguido por AIR-E S.A.S ESP contra MERCEDES DOLORES 

DÁVILA CABARCAS. 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante, el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de la 
presente providencia, a fin de subsanar la demanda so pena de rechazo. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

 
Auto Rad.  2018-00042 / 15-DIC- 23 

SOFÍA INÉS DAZA ESCOBAR 
JUEZ 
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